
 

SECRETARÍA: A Despacho el presente asunto con informe de valoración de 

apoyos de la señora LUZ ADRIANA DRADA HERNANDEZ, presentado por la 

parte interesada. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de abril de 2022. 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, veinticinco (25) de abril de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Auto:           938 

Proceso:  INTERDICCIÓN JUDICIAL  

Demandante NORBERTO DRADA OCAMPO  

P. Interdicta LUZ ADRIANA DRADA HERNANDEZ 

Radicación 76-001-31-10-001-2016-00612-00 

 

Por medio de correo allegado al despacho el 22 de marzo del año en curso, la 

doctora ISABEL CRISTINA GIRALDO, Psicóloga Coordinadora de PESSOA 

SERVIMOS EN SALUD MENTAL SAS, presenta valoración de necesidades de 

apoyo de la señora Luz Adriana Drada Hernández, realizado por su equipo 

interdisciplinario, a solicitud del señor Norberto Drada Ocampo, al cual se le 

correrá traslado por el termino de diez (10) días, conforme a lo indicado en el 

inciso 5 del artículo 38 de la Ley 1996 de 26 de agosto de 2019. 

Por lo anotado, el Juzgado Primero de Familia de Santiago de Cali, Valle del 

Cauca,  

DISPONE: 

 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO por el termino de diez (10) días, al informe 

de valoración de necesidades de apoyo de la señora Luz Adriana Drada 



Hernández, realizado por su equipo interdisciplinario de PESSOA SERVIMOS 

EN SALUD MENTAL SAS, a las personas involucradas en el proceso y al 

Ministerio Público. 

NOTIFIQUESE 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ 

Jueza 


